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	ANEXO 3 
MEMORIA TÉCNICA 
SUBVENCIONES A PROYECTOS PARA EL FOMENTO DE LA ACTIVIDAD CULTURAL EN EL MEDIO RURAL DE NAVARRA, ORGANIZADOS POR SUS MUNICIPIOS 2025-26



INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DE LA PRESENTE MEMORIA:
a. Esta memoria debe ser firmada en su última página y todas sus páginas numeradas.
b. Se deben cumplimentar todos los apartados y entregar las justificaciones correspondientes.
c. Aquellos apartados que se encuentren vacíos o no se justifiquen y acrediten, no serán valorados.
d. Los Criterios Técnicos de deben cumplimentar con el espacio que se considere necesario, siempre teniendo en cuenta la limitación de espacio que se recoge en la base 7.4 y en la siguiente instrucción (e).
e. La memoria técnica del proyecto no debe superar las 25 páginas escritos (base 7.4) en DIN A-4, a una cara, con una tipografía convencional, con un tamaño mínimo de 10 puntos, y además se ajustará a la estructura, títulos y conceptos recogidos en la base 9ª de las bases de la convocatoria (criterios de valoración), y que a continuación se detallan:



IDENTIFICACIÓN

Persona o entidad representante:

Título/denominación del proyecto:


OBJETIVOS DEL PROYECTO



DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. ACTIVIDADES, CRONOGRAMA, PARTICIPANTES.













CÓMO RESPONDE EL PROYECTO A LOS CRITERIOS QUE SE EVALÚAN 


1. Adecuación de la actividad proyectada al logro de las finalidades previstas en la convocatoria.

2. Calidad técnica, interés sociocultural y carácter innovador y transformador, sinergias entre agentes y generación de investigación/experimentación, así como la concreción práctica en el territorio.

3. Aportación presupuestaria de la entidad solicitante (% del importe del proyecto).

4. [bookmark: _GoBack]Realización del proyecto en municipios de hasta 5.000 habitantes (de acuerdo con la base 9.4)

a. Municipio 1 (denominación y número de habitantes)
b. Municipio 2 (denominación y número de habitantes)
c. Municipio 3 (denominación y número de habitantes)
.
.
.
Media habitantes (suma población municipios/nº municipios implicados)

5. Nº de localidades en las que se desarrolla el proyecto: 
1
2
3
>3

6. Sostenibilidad ambiental (insignia evento público sostenible DF 36/2024)

7. Movilidad y asistencia (facilidades en el acceso a las actividades de personas residentes en poblaciones cercanas)

8. Cooperación y trabajo en red (sector cultural e institucional, asociativo y económico local).

9. Alianzas otros ámbitos sectoriales y servicios públicos.

10. Herramientas de medición y evaluación de impactos.





En………………………..… a…..…de………………de 2025
Firma del solicitante
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